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SUMARIO — ASUNTO T-3/02

Un recurso por omisión interpuesto des
pués de que la institución demandada había
definido su posición a efectos del
artículo 232 CE, es manifiestamente inad
misible, puesto que la omisión había dejado
de existir. En efecto, una sentencia que, en
tales circunstancias, declarara la omisión
de la institución no podría dar lugar a las

medidas de ejecución contempladas en el
artículo 233 CE, párrafo primero.

(véanse los apartados 28 y 29)
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